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Valledupar, Cesar, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: MAYRA LICETH DÍAZ VEGA. 

DEMANDADO:   RAMITH RODOLFO RODRÍGUEZ LENES. 

RADICACIÒN:    20001-31-10-003-2018-00473-00 

 

 

Vencido el término concedido a la parte demandada para que se pronunciara 

sobre la liquidación del crédito elaborada por la demandante, sin que hiciera 

uso de esa oportunidad procesal, estando acorde con lo ordenado en el 

mandamiento de pago, se le imparte aprobación, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 446 Código General del Proceso. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Juez,  

 

 

 
      ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

 
 

FREKAS. 
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